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VISTO, el Memorándum N°237-2007-AGN/J;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N° 285-2006-AGN/J, de
fecha 31 de agosto de 2006, se designó al señor abogado Ricardo Arturo Moreau
Heredia en el cargo de confianza de Director General de la Oficina Técnica
Administrativa, Nivel Remunerativo F.4;

Que, estando vacante el cargo de confianza de Director
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, Nivel Remunerativo F-4, es
necesario designar al nuevo titular del mismo;

Que, el artículo 3 de la Ley N' 27594 - Ley que regula la
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios
públicos, otorga al Titular de la Entidad la facultad de designar a sus funcionarios de
confianza;

De conformidad con la Ley N' 27594 Y la Resolución Ministerial
N' 197-93-J US;

SE RESUELVE:

Artículo primero.- Dar término a partir del 25 de agosto del
presente año a la designación del señor abogado Ricardo Arturo Moreau Heredia, en
el cargo de confianza de Director General de la Oficina Técnica Administrativa, Nivel
Remunerativo F-4, dándose las gracias por los servicios prestados.

Artículo segundo.- Designar a partir del 25 de agosto de
2007, al señor abogado Ricardo Arturo Moreau Heredia, en el cargo de confianza de
Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, Nivel Remunerativo F.4.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE
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